REF: Alcance Resolución N° 820/02. 
 

Asunción, 14 de Setiembre de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 224 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nro. XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 14 DE SETIEMBRE DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente N° XXXXX, la firma XXXXXXXXX, expone cuanto sigue: “… XXXXXX, con Documento No XXXXXX se dirige a Usted, en representación de XXXXXXX, a fin de manifestar cuanto sigue: 1. Mi representada en el año 2.004 se ha inscripto en el RUC a raíz de las modificaciones introducidas en la Ley del RAAF. 2. La misma se encuentra comprendida entre los beneficiarios de la ley 110/92. 3. En este sentido el Decreto 6806 dice que Art. 17°.- Exoneraciones. Sin perjuicio de lo dispuesto en el Art. 83° de la Ley, y para la aplicación del mismo, se tendrá en cuenta lo siguiente: 1. La exención de los bienes gravados importados por las personas indicadas en el inciso c) del numeral 3) del Art. 83° de la Ley, se acordara previa solicitud de los interesados en la que deberá figurar la lista de los bienes a importarse. Dicha solicitud en todos los casos, deberá estar autorizada por el Jefe de la Misión Diplomática o Técnica respectiva, acreditado ante el Ministerio de Relaciones Exteriores. En los casos pertinentes dicho Ministerio expedirá la constancia respectiva, para su presentación ante la Administración. 4. A dicho respecto la Resolución 1421/05 Articulo 39.- TARJETAS DIPLOMATICAS. Los beneficiarios de la Ley Nº 110/92 que cuenten con la Tarjeta Diplomática conforme a lo dispuesto en el Decreto Nº 13935/02 y reglamentando por la Resolución Nº 820/02, estarán exonerados por las compras de bienes y contrataciones de servicios que realicen, incluidos pasajes internacionales, dentro del territorio nacional, debiendo regirse por las estipulaciones contenidas en las referidas normas reglamentarias. 5. La Resolución 820/02 en su Art. 2 dice claramente lo siguiente: FACTURACION – El monto de los bienes y servicios sin el IVA, se deberá consignar en la columna correspondiente a las operaciones exoneradas, en el modelo de factura o comprobante establecido por las disposiciones legales y reglamentos vigentes. No se admitirá los tickets emitidos por maquinas registradoras. En la factura o comprobante se deberá adicionar en la parte correspondiente a la descripción de los bienes y servicios la frase “Ley Nº 110/92” y a continuación el detalle de los mismos, debiendo en todos los casos identificar al adquirente contemplado en la Ley de referencia, cuya firma deberá constar en la misma y coincidir con la obrante en la tarjeta Diplomática de Exoneración Fiscal que lo acredita ante el Ministerio de Relaciones Exteriores de la Republica del Paraguay. El número de la mencionada Tarjeta se anotara en el lugar establecido para el RUC del adquirente. En el caso de incumplimiento de estos requisitos por parte del contribuyente o si se verifica que dichos bienes y servicios no fueron efectivamente entregados o prestados al referido destinatario, se considerara que el mismo esta gravado por el Impuesto al Valor Agregado, quedando a cargo del contribuyente el pago del impuesto, sin perjuicio de las sanciones pertinentes. Los mencionados requisitos no serán necesarios respecto a las facturas emitidas por las Empresas Publicas prestadores de servicios tales como: ANDE, ESSAP, COPACO, cuando el sujeto de la Ley es locatario de inmuebles, en cuyo caso cada Representación Diplomática y Consular Extranjera y los Organismos Internacionales o de Asistencia Técnica deberan presentar a dichas instituciones una nota, en la que se dejara expresa constancia de la Cuenta Corriente Catastral del Inmueble, ubicación, nombre del locador o propietario y en su caso el numero de teléfono que corresponda. 6. XXXXXXX llega actualmente a 433 comunidades de la Republica del Paraguay. Tiene su centro administrativo general en la ciudad de Asunción y subsedes en San Lorenzo, Caaguazu, Santaní y Villarrica a donde llega con sus proyectos de asistencias en materia de salud, educación, y desarrollo. 7. Con meridiana claridad resulta la actividad de XXXXX completamente descentralizada por lo que la rubrica establecida en el Art. 2do. De la Resolución 820/02 citada en el punto 2 para poder ser cumplimentada en tiempo y forma se ha otorgado poder por escribanía de representación a los acreditados en dichas subsedes y así no cree inconveniente administrativos a las comunidades con quienes se desenvuelve y proveen de bienes y servicios a XXX XXX y en ese sentido XXX cumple con su rol social. 8. El pedido expreso de la presente es que en vez de firmar el representante legal en la factura del proveedor, firme la persona acreditada por poder de escribanía en la factura del proveedor y cumplir de esta manera con lo establecido en la Resolución 820/02. 9. El presente pedido encuentra fundamento en la ley 125/91 así como en la ley 2421/04, Art. 241 y siguientes así como en la Constitución Nacional Art. 40° del Derecho a Peticionar a las Autoridades. 10. Por lo expuesto le solicito a Usted sirva dar curso a la presente y definir la situación planteada en la misma de tal forma de dar seguridad jurídica  a los actos realizados por mi representada.”Al respecto este Consejo ha procedido al análisis y consideración del cual surge lo siguiente:
RESPUESTA

Con relación al mismo es dable destacar lo establecido por el Decreto Nº 19395/02 que en su Art. 1° dispone Los beneficiarios de la Ley Nº 110/92 podrán solicitar por escrito al Ministerio de Relaciones Exteriores, la expedición de una Tarjeta Diplomática que los acreditará como tales, a los efectos de presentarla al momento de realizar compras de bienes y servicios, incluidos pasajes internacionales, dentro del territorio nacional. Siempre y cuando existiere tratamiento recíproco con respecto a los diplomáticos paraguayos acreditados en el país  al que pertenecieren los  solicitantes, con la utilización de la Tarjeta, los mismos estarán eximidos de abonar tributos internos  al consumo. En los casos de importación de bienes, la tarjeta podrá ser utilizada, debiendo aplicarse a dicho efecto el procedimiento establecido en la Ley Nº 110/92. Asimismo, el referido  Decreto dispone  en su Art. 2° que el Ministerio de Relaciones Exteriores entregara la Tarjeta Diplomática al funcionario internacional solicitante que reúna los requisitos establecidos por  la Ley Nº 110/92, remitirá copia de la solicitud  presentada al Ministerio de Hacienda, certificando la reciprocidad correspondiente y el detalle de los siguientes datos: Numero de Tarjeta diplomática, Nombre y apellido del beneficiario, Numero de Identificación otorgado por el  Ministerio de Relaciones Exteriores, Su rango diplomático y el País u Organismo Internacional a cuyo servicio se encuentra. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Asimismo, el Art. 2° de la Resolución M.H Nº 820 dispone …En la factura o comprobante se deberá adicionar en la parte correspondiente a la descripción  de bienes  y servicios  la frase Ley 110/92” y a continuación el detalle de los mismos, debiendo en todos los casos identificar al adquirente  contemplado en la ley de referencia  cuya firma deberá constar en la misma  y coincidir con la obrante en la Tarjeta Diplomática de Exoneración Fiscal que lo acredita ante el Ministerio de Relaciones Exteriores de la Republica del Paraguay y el Número de la mencionada Tarjeta se anotará en el lugar establecido para  el RUC del adquirente. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Dentro del contexto de lo establecido en la normativa señalada, es importante aclarar que  uno de los requisitos de la operativa  prevista, consiste precisamente en la identificación del adquirente, cuya firma deberá coincidir con la estampada en la Tarjeta de Exoneración fiscal. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Ahora bien, con relación a la autorización de las personas acreditadas por parte de la entidad XXXXXXXX para la realización de las compras de uso oficial, sería conveniente que el Ministerio de Relaciones Exteriores establezca alguna alternativa con relación al uso de las tarjetas expedidas por la referida institución a fin de evitar inconvenientes con relación al uso indebido de la misma. En ese sentido sería conveniente que el MRE identifique quien o quienes podrán utilizar el referido documento a nombre de la entidad recurrente, dado que no es de competencia expedirse sobre el mismo a esta Administración Tributaria. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 14 DE SETIEMBRE DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

 

 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
